
El 17 de agosto del año 2015 se publicó en el Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno, la Ley de Víctimas del Estado de México 
que crea la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de México, y el 16 de octubre del mismo año, abrimos 
nuestras puertas para estar a tu servicio. 

Actualmente contamos con 

de atención distribuidos en todo 
el territorio mexiquense.

69 
puntos 

Del 16 de octubre del 2015 al 
31 de agosto de 2017, hemos 

atendido a

en situación de víctimas u 
ofendidas del delito. 

18,398 
personas 

21 
Trabajo social 

135 
Asesoría Jurídica 

47 
Psicología 

9
Orientación Jurídica

Nuestro equipo de especialistas, en atención a 
personas en situación de víctimas u ofendidas del 

delito, se integra por profesionales en:

El Fondo Estatal de 
Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, 

cuenta con los mayores 
recursos económicos que 

el de cualquier otra 
Comisión Ejecutiva, a 

nivel estatal

$29,108,414.85 

Hasta agosto del presente 
año se han destinado

de pesos en la atención de 
personas en situación de 

víctimas

También realizamos 
actividades de prevención 

del delito, a la fecha 
hemos impartido más de

1,505
capacitaciones 
y conferencias

Para coordinar acciones 
de atención a quienes son 
víctimas del delito, hemos 

firmado

con diferentes 
ayuntamientos e 

instituciones.

28 convenios 

13 
Ayuntamientos

6
Organizaciones 
de la Sociedad 

Civil

3 
Universidades

1 
Seguridad 

Pública

1
Instituciones de 

Salud

2 
Procuración de 

Justicia

1 
Derechos 
Humanos

1 
Transporte

En atención a la 
Alerta de Violencia de 

Género contra las 
Mujeres, se creó una 

unidad de atención en 
cada uno de los 11 

municipios en alerta.

El 21 de septiembre 
del 2106, se instaló el 

Sistema Estatal de 
Atención a Víctimas, 

el encargado de 
proponer programas 

integrales de atención 
a personas víctimas 

del delito.

A partir del 15 de 
septiembre del 

presente año dejamos 
de pertenecer a la 

Secretaría General de 
Gobierno, para 

formar parte de la 
Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos. 

... ser la institución encargada de velar y cuidar de ti 

como persona en situación de víctima u ofendida 

del delito. Acércate,

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
COMISIIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

DEL ESTADO DE MÉXICO

@CEAV.Edomex ceavem.edomex.gob.mx @CEAVEM


